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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003735-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por los Procuradores D.ª Leonisa Ull Laita y D. David 
Jurado Pajares, relativa a financiación por transferencia del Estado del 
proyecto del Parque de La Lana de La Horra (Burgos), publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 192, de 15 de febrero de 2013.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D.ª Leonisa Ull Laita y D. David Jurado Pajares, PE/003735, 
relativa a financiación por transferencia del Estado del proyecto del Parque de La Lana de La 
Horra (Burgos), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 192, de 15 de febrero de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2013.

El VicEprEsidEntE dE las cortEs dE castilla y lEón,
Fdo.: Fernando Rodríguez Porres

Pregunta Escrita PE/0803735 formulada por los Procuradores D.ª Leonisa Ull Laita y D. José 
Ignacio Martín Benito, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la financiación por 
transferencia del Estado del proyecto del Parque de La Lana de La Horra (Burgos).

En respuesta a la cuestión planteada en la pregunta escrita arriba referenciada, 
me es grato informar lo siguiente:

El 24 de noviembre de 2010, el Gobierno del Estado y la Junta de Castilla y León a 
través de la Comisión de Cooperación entre la Comunidad de Castilla y León y el Estado 
sobre inversiones en 2010 del Plan Plurianual de Convergencia Interior, acordaron la 
financiación de una serie de actuaciones, relacionadas en el denominado anexo l al mismo, de 
conformidad con el procedimiento que estableciera la normativa presupuestaria aplicable de 
cada administración. Asimismo, para la ejecución de ese acuerdo, la Administración General 
del Estado financiaría, con cargo a los Presupuestos Generales del Estado para 2010, las 
actuaciones que figuraban en el anexo II de dicho acuerdo.

En el anexo II de este acuerdo, no se encuentra el proyecto “Parque de La Lana 
de La Horra”, por lo que, la Administración General del Estado no ha transferido fondos a 
la Comunidad de Castilla y León para el mismo.

Valladolid, 28 de febrero de 2013.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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